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El Exmo,  S r .  Ministro de la Gobernación del re i 
no con fecha 1 0 de este mes me comunica la siguiente 
Real orden.

» En vista de los antecedentes comunicados á este 
Ministerio por el Gobernador capitán general de la Isla 
de Cuba,  S .  M. la Reina ha tenido á bien disponer 
que  no ’se permita la ent rada ni residencia en el do
minio español, dado el caso de que aquella baya t e 
nido lugar, á D.  Victoriano Arr icia,  procedente de los 
Estados-Unidos.»

Y  he dispuesto so inserte en este periódico oficial 
encargando su cumplimiento á los Alcaldes constitucio
n a l e s  de esta provincia.  Albacete 18  de Abril de 1 8 5 0 .  
Pdr  ausencia del S r .  Gobernador,  el Secretario F r a n 
cisco Rufo0'

OTRA NUMERO 1 6 7 .

L a  Dirección general de Aduanas  y Aranceles con 
fecha 3 del actual me dice lo que sigue.

»E1 E xm o.  S f .  Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 2 6  de Marzo últi-* 
mo la Real orden siguiente.— limo. S r :  He dado cuenta 
á la Reina de ios expedientes instruidos en este M i 
nisterio con motivo dg |ag exposiciones de Ia dunta de 
Comercio de T arragona y  c o m o d a n t e s  propietarios de

Vigo,  solicitando que las Aduanas  de ios respectivos 
puntos se habiliten para 'la introducción de géneros de  
algodón, En vista de lo manifestado , por la Dirección 
general del Ramo,  y de conformidad con el parecer  
del Consejo de ministros,  S .  M.  se ha servido resolver 
que las referidas Aduanas  de Tarragona y Vigo q u e 
den habilitadas para la importación de géneros de a l 
godón de permitido comercio, expresados en la ley de  
Aduanas  y Aranceles,  sancionada y mandada poner en  
ejecución en 5  de O c tu bre  úl timo. De Real  orden lo 
digo á V .  S .  I .  para  su inteligencia y fines consi
guientes .

Lo  q u e  traslado á V .  S .  para su conocimiento y  
efectos oportunos,  sirviéndose disponer su publicación en 
el Boletín  Oficial de esa provincia para la inteligencia 
del comercio y demás personas á quienes  pueda con
venir.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín  O fi
cial para conocimiento del Comercio.  Albacete 1 5  de 
Abri l  de 1 8 5 0 . — P.  O .  Ignacio L apcña ,

O T R A  N U M E R O  1 6 8 .

Alcaldía Constitucional de Chinchilla,— -Presupuesto 
de las cantidades que  considera necesarias esta A l
caldía para el socorro de presos pobres de las cárceles 
de esta ciudad, el de los t ranseúntes,  y dem ás  obliga
ciones carcelarias en el 2 .  °  tr imest re del corrien te  año

R e a le s . M n
P ara el socorro de los once presos q u e  ex¡s= 

ten  en las cárceles en p rim ero  del co r
rien te  mes á razón de re a l v medio 
por d,a y preso. % ^

P ara  rein tegrar al A y u n tam ien to  jg
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ciudad y demás del partido q u e  se h a 
llen s u e l e a s e , d e  les seeerres que  su 
minist ren á l e s  preses de  t rans i te  que 
perneeten en les eáreeles respectivas.

P e r a  elsalarro del Alcaide.
P a ra  el de les facultativos.
P o r  el aceite para la lámpara que h a d e  

e s t a r  ardiendo teda la noche e n l a c á r -  
c e l á r a z o n  de cuatro onzas d iar iasy  de 
veinte cuartos libra.

P a r a r e i n t e g r a r á e s t a  Alcaldladel  alcance 
q u e  resulta á s u f a v o r  en la Cuenta d^l 
p ruue r  trimestre del corriente-año.

6 0 0
6 2 5

8 0

»
»
3)

5 1-  2 6

1 1 5 0  1 5

Total . 4 0 0 8  2 4

Chinchilla 
<lc H a to .

4 3  de Abri l  de 4 8 5 0 .-— P edro López

Repar t imiento  de los 4 0 0 8  rs. 2 4  mrs .  á que 
asciende el Presupuesto de gastos de socorros de pre
sos y demás obligaciones de estas cárceles de partido 
en el 2 . °  t rimestre del corriente año, bajo la base del  

-número de almas de cada pueblo.

: P U E B L O S . A  ¡mas. Reales. M rs .

Chinchilla. 5 0 4 8 9 6 4 1 7
Oya Gonzalo. 1 0 4 8 2 0 0 9
Jgueruela. 2 3 8 7 4 5 6 1 6
Bonete. 9 7 8 1 8 6 3 0
¡Fuente- álamo. 11 4 6 2 4 8 31
Corra l - rubio . 8 0 9 4 5 4 2 0
Pétrola. 8 7 5 1 6 7 9
Pozuelo. 1 7 6 4 3 3 7 2 0
P dzo -h on do . 4 9 2 9 3 6 8 4 8
Peñas  de San Pedro. 3 1 0 7 5 9 3 2 0

-San-Pedro. 8 2 0 4 5 5 9
•A/cadozo. 1 0 7 2 2 0 4 - ' 2 9

Totales, 2 0 9 8 3 i
!

h
\

Chinchilla 1 6  de Abril de  4 8 5 0 .
: : A  
— Pedro López

de l i a r  o.

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno de 
)rov¡ncia el presupuesto y repartimiento q u e  anteceden; 
jreveneo á Jas Municipalidades contribuyentes no d e -  

_ Jzv loe /Minies a av. He han ^
m o  Cl

ocren el pago de las cuotas que lleban señaladas para 
¡vitar los perjuicios q u e  de dilatar su solvencia -  

1 . de tanto interés. Alh=<
vitar los perjuicios y   .............  — v c c . a  se oca-
iooarianen un servioio de tanto  interés. Albacete 2 0  
'e Abril de 1 8 5 0 .  —  Por ausencia del Sr .  Goberna-  
!or, el Secretario F rancisco  R ubio .

Don Juan Antena Semolinos j ü M  de primera instancia 
de esta ciudad y sü partido.

Por  el presente cito, llamo y  ertiplazo por primer 
pregón y edicto á Blas Navarro natura l de esta ciudad

vecino dé A yo ra  jornalero, para que  en el té rm ino  de  
t reinta días á  contar desde esta fecha comparezca en 
este juzgado  á defenderse de la culpa que le resolta 
en la causa q u e  contra el mismo y otro estoy su s tan 
ciando sobre proyectado robo en la casa ti tulada del 
Abogado término de Alpera;  pues si así lo hiciere,  se 
le oirá y administ rará justicia,  y de lo contrario se se
guirá  en su reveldía parándole el perjuicio que  hoya 
jugar .  Dado en Almansa á'1 q de Abri l  de 1 8 5 0 . — - 
J u a n  A n lo n a  R em olinos.— P. S .  M .  Sebastian  H u e r ta .

S eñ a s  del procesado.

De unos 4 0  años de edad, es tatura cinco pies y una 
pulgada, pelo castaño algo cano, ojos pardos,  color sa
ri o, viste calzón negro de paño, calcetas de  t r a m a  blanca 
Y esparteñas  de  espar to .
S  * r  f *  ATS n  ñ  H Bfisi (fk 1 -

*®tCkÍ3<M Í3 Ub Ll*

Instrucc ión  del M inisterio  de Comercio, Instrucción  v  
Obras públicas p a ra  los Gobernadores civiles de las 

provincias.

( C O N T I N U A C I O N . )

Esta  protección no pueden dispensarla los Gober
nadores:  ha de hacerlo la legislación; pero el Gobierno 
se ocupa con alan de esta reforma; y contando con el 
apoyo de las Cortes,  espera que  en breve el Codicio 
de comercio se perfeccionará, llenándose los grandes  
vacíos que  ha dejudo en la formación de corrmaf ' 
en el título de quiebras,  en la reciprocidad de con
diciones con los ex t ranj eros ,  y principalmente en el 
apremio personal por deudas. '* i 000

, - i  S E C C I O N  T E R C E R A .

Be los Caminos, Canales y Puertos, y  demás obras públicas 

C A P I T U L O  L

B e los caminos.

7 0 ,  Una necesidad de nuest ra época, necesidad im
prescindible, imperiosa, y á la que  no es dable resis
tir,  son los caminos de hierro. Desde que estag v ¡gg 
de comunicación se ensayaron,  lodos los hombres  sen
satos comprendieron que la aplicación del vapor  á los
caminos habia de producir una revolución en el „. , , • t i- , ei comer 
cio y en la industria.  La  aplicación de este a» .
los buques  la lia producido hasta cierto punto  ^ |3
fuerza y poderío de las naciones, y sin em barco  p
f»rpnnin nnr en ímnnrlítllCia V efectos o n ) ,.  , * di—ferencia por su importancia y efectos ent re uno
descubrimiento,  ambos honra de Buéstrós sigly ¿ J !  °^r0
de, inmensa.  Las dos condiciones de toda vio S § ra ° '  

. • , , . iu„ 1.1  r ' Que son

tal manera qu e  el anime se sorpréhde,  corrlo que  su 
relación con Tas vias ordinarias apen'ás puede 3 i a r s l  
Esto solo basta para comprender la importancia de estas 
vias, pues  el pa ís  que  las obtiene puede,  por  un cá lc o -  
ío aproximado,  trasportar sus productos por 4 ¡1 5  del
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rcosto y d e b t t e m p o , l o  cualequrva le  ú unbenehcio  cosí 
í g o a i y ó v e o e s  mayor  d o l q u o s o m v i o r t o  por las vías a n 
tes conocidas. --u.  . ru lo lsq mu

- 74-. Los  ferro-^carriles h a u a p r o x i m a d o l a s d i s t a n -
cías entro  los pueblos, bani couvertido en p u e r to s m a -  
r i t imoSálos  cent r cspro du c to res  mas  interiores de l a s n a -  
oiones; y extendidos que.  sean,  como mo puede dejar 
de suceder,  basta la navegación misma perderá m u 
cho de importancia en las comunicaciones de un mis
mo continente, t^in calcular lo que  habrá de suceder 
en una época lejana, sin considerar los fenómenos 
que han de realizarse de  la propagación indefinida 
de este medio de comunicación,  basta consultar lo 
existente para comprender que  con los adelantos  que 
ac tualmente se hacen en este órdeu en casi todas 
las naciones- de Europa,  la que  por-desgracia suya 
no los siga ni llegue á construirlos habrá de sufrir 
necesar iamente tal queb ran to  ene su riqueza,  que  
apenas podrá salir de su postración y ¡n o  le s e r á f á -  
eiLTrepomeTsetco asi noA ,o h n sld ó d  a lu sú A B  7l

7 2 .  c E s  un er ror funesto, desgraciadamente  rl t- 
fundido en nuestro pais, el de ¡que los ferro-carriles 
únicamente  pueden sostenerse en prreblos fabriles, e r e -  
yéndose que solo cu estos podrán alimentarse estas vias 
g i g a n t e s  que h a n ^ n e n e s t e r  de grandes cantidades de 
eféctos para suesplotac iomyíservicro .  E o s f c r r o - c a r r i -  
les en parte alguóa pueden ser mas utilys. 'y provecho
sos q u e  en los puebfoscuyos  productos abundantes son 
d e g r a n p e s o ó v o l ú m e n , y e s t o  precisamentereucedeen 
las naciones agricolas cumu la nuestra.  Eos. frutos de la 
tierra tienen ordinariamente estas dos cualidades, y p o r  
cllo son seguramente los que  mas necesitan de baratura  
en el trasporte.  Lfu carnino d ^  bier rodesde ambas  L a s -  
tillas al mar b a r r a q u e  nuestros trigos pudieran c o n -  
d u c r r s e á l n g l a t e r r a y E r a n c r a  con mas ventajas que los 
d e l a s ó o s t a s d e l M a r - r N e g ^ o y  de e s o t r o s  puntos de 
onD aquellas naciones consumidoras se surten ac tual 
mente Y n o s e c a l c u l e  pot la espnrtacron actual que
r e n r e s e n t a i u m e r f e c t a m e u t e n u e s t r o s s n b r a n t e s p u e s l a

la producción se r c d u z c a y n o  tome e l e n s a n c b e  de que
e^cauaZq a ^  oh ^

7 3 .  La  propagación de tos terro-carri lcs es j a  
f raude esperanza de nuestra nacmn, la que indudable
mente b a r á c a m b i a r  su faz completamente,  elevando

zacion p r o d u c e y e l g c n m  emprendedor de nuestro s i 
glo acomete Eos GrAernadores civiles, n o s o l o  deben
combat ir  ^ a^ ^ , ^ ^ p a c i o n e s  que retrasan el d e s e n v d -  
a m i e n t o  material d e l p ^ ^  que llenarán un gran
deber p r o m o v i e n d o  el espíritu de asociación encaminán
dolo á estas empresas,  aunqueSea  para cortas lineas.
rgu utilidad es s iempre inmensa,  y a p o r q u e  enlazándose
las peqñcñas ^e forman las de máyorés dimensiones, yn
porque los capttal^tas extrangeros q u e  se Mediquen á

estas empresas  e n c o n t r a rá h á lo s  nacionales d i s p u e ^ ^  ái
tomar  par te  en las mismas, inspirándoles la conhanzo y
aeguridádt ;mr  c d ^  aup ot-ooo r -

7 4 .  En  aquellos puntos en que hay ferro carriles 
en const rucción ó en proyecto, en l o s e n  que  se estén 
haciendo estudios para establecerlos ó se hagan mas 
adelante,  los Gobernadores  deben facilitar á las em p re 
sas todos los auxilios y protección que necesiten v esté 
á sus alcances, di fundir en los pueblos el mejor espí 
ritu re spectoá  las mismas;  y vigilar p o r q u e n o  les sean 
negados ni disputados los derechos  q u e l a l e y  les con
cede.  Ea  Autoridad representan te  del Gobierno, debe 
estar animada de su mismo espír i tu favorable á estas 
empresas  que  tantos  biencs han de producir  en n ú es -

7 5 .  Eos  inmensos capitales pue se necesitan para 
los ferro-cairiles,  y las dificultades que ofrece la d e 
sigualdad de nuestro suelo para esperar que  en uu 
periodo dado p u e d a e r u z a r s e  de estas vias de c o m u 
nicación, hacen que él Gobierno deba ocuparse con 
afan de la co n s t ru c c ro n d e ca r re te r a s ,  siempre necesa
rias, s iempre útdes.  Én un Vasto y quebrado ter reno 
como el nuestro,  aun dado caso que se const ruyeren 
grandes  lineas de fer ro-carrdes ,  ias carre teras  o rd m a— 
rias serian mdispeosables para poner  en comunicación 
provincias, comarcas V p u e h l o s q u c d c s g r é c i a d a m é n b é  
están divididos por obstáculos naturales que  es indis
pensable vencer para la circulación de los productos .  
N o b a y  que  encomíar esta necesidad tan sentida poc 
lospueblos  como descuidada en los siglos anter iores 
todas las poblaciones claman por caminos, v razón so
brada res asiste al ver que no pueden dar  sahda á sus 
frutos por la ddtcultad y carestía de los t raspor tes.  Eos
Gobernadores c iv í l e s d e b e r á u  por lo mismo dedicar una
éspccial atención á esta necesidad, procurando sa t i s -

responder a l a s  intenciones de  Gobierno.
r . m  cinco clases se dividen los caminos v c a d a

Uno t m n e s u s e s p e c i a l e s c o n d r c i o n e s .  ba t as  c la sessom
1 . Lar re t erasgene ra l es .
2B Trasversales de gran comu

é 3B Efovmcialés.

b 4 B  De comarca ú d e p e q u e ñ a s  t ravesías.
5 A  A^ecinalesi "

^  De estas clases, la pr imera  e ^ d e e x c l u s i v o  cargo 
del Es tado por ser d e m t é r ó s g o n e r a l ,  por no ent rar  
U m c a m e n t e e n  él pensamiento d e s u  construcción el
tn ter é sde  local idad,smo los grandes in térescsde  la na
ción. E s t a s m e m b a r g o , a g o v i a d a  de cargas que  nos han 
legado tantas vicisitudes políticas, no puede acudir con 
la presteza que los grandes poderes públicos desearán 
á satisfacer esta apremiante necesidad porfa l ta  de  r e 
cursos inmediatos.  Eas obras públicas cuestan  m as  dé  
lo que generalmente se ¡creé, y e l  ramo de c a r r e t e 
ras entre nosotros bastaría para consumir  e  ̂ ^  ^
años cantidades inmensas difíciles de c d .  ^

7 7 .  E s tac o n v ic c io n h a  e s c i t a d o á
c i a s , q u e h a n  c o m p r e n d i d o  sus v e r d a t ^ ^ 3 ^^ p r o v i n e
solicitar del Gobierno q u e l a s  carre tea  intereses, ú 
por las mismas cruzan se costeen ^ ^  ^ u é r a l e s  qgo

meaemn.
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í
fantarán mucho mas,  resuelto,  como está el Gobierno, 
á dar una  preferencia á las provincias  que se encuen
t ran  en éste caso, puesto que  seria altamente injusto 
obtener  de las mismas estos sacrificios sin que el Estado 
jas atendiera con predilección á aquellas que  aspiran á 
que este únicamente  costee las carreteras de que las 
provincias obtienen los principales beneficios. Los Go
bernadores deben hacer  entender á sus administrados 
las ventajas  que  reportan en esta clase de avenimientos, 
pues obt ienen con mayor presteza los beneficios de la 
construcción de carreteras sin hacer mas  que un ade
lanto.  Sin  ejercer coacción en su voluntad,  porque esta 
debe ser libre, inclinar deben los Gobernadores á las 
provincias á que ayuden al Gobierno á dar impulso á 
la construcción de caminos, uniendo sus medios á los 

■del Estado, escasos por desgracia,
78 .  S e n c i d a m e n te  en una par le de este servicio 

■pueden las provincias favorecer grandemente el pensa
miento del Gobierno sin gran sacrificio de las mismas.  
Las  expropiaciones de terrenos y edificios son siempre 
el grande escollo en que tropieza la administración para 
dar un grande impulso, á las obras,  y aun el trazado á 
veces mas beneficioso por la cuantía de las indem ni 
zaciones. Síemqre que lucha el interés particular con el 

(general,/este sale perjudicado, porque ni sus medios son 
tan eficaces, ni t an  activos como los de aquel.  Las  in
demnizaciones suben :á-mas,~ á ' -mucho mas de lo que  
debieran,.sin que la administración . tenga medios para 
impedirlo. De aquí el que  las obras  no pu edan-exten
derse v ampliarse cuanto debieran:  ,que en los t razados  
-se.bu va por tos. ingenieros de aquellos puntos  en que 
las expropiaciones puedan ser costosas, y que  no .pro
porcione,á veces ¡uaa carretera todos los beneficios que 
debería derramar ,  , ya cruzando por los pueblos, ya 
tocando los .grandes  centros de producción. Si las 
provincias y los pueblos se prestasen á hacer las in
demnizaciones , todo esto desaparecería sin gravamen 
considerable de las unas a i  d é lo s  otros. Las valoracio
nes, mediando el interés provincial ó local, no subirían 
á lo que ascienden pagándose por el Estado.. Y  no en
vuelve tampoco injusticia alguna esta prestación. Toda 
carretera que pasa por la inmediación de un pueblo ó 
por una población le dá mayor valor á las fincas colin
dantes y al pueblo lodo. La  prestación no seria mas que 
un a compensación, ventajosa siempre para la localidad. 
Ayu de n  pues en esta obra al Gobierno sus primeros 
agentes en las provincias,  y harán un servicio á las mis
mas y  al país.

7 9 .  L as  carre teras  trasversales de gran comuni
cación se costean de consuno por el Estado y las pro
vincias, siendo de cargo de estas la indemnización de

. exProptaciones. Fáci lmente se deja conocer, al exa -  
2 Z  ^ m u d a m e n t e  la jurisprudencia administrativa 

leteré- p Z  R  caminos, que  el Gobierno, apreciando el 
clon l o s R o Z / R P R  R  A t r i b u i d o  en esta p r o p o r -
interés de las J  aplicados á  este ramo.  W

tado tiene «n el ^  G R ' R  «1 E s -
pro  w i  en m a y o r Z R  " 9 " " ?  P " " '  " " T "

la extensión del número de los beneficiados, os lo que 
de termina la clase del camino y la naturaleza de los 
subsidios. En  una palabra,  cuando la utilidad es para 
tantos  que indi rec tamente por esta extensión mis
ma puede llegar á todos, todos s e b a q u e r i d o  qu e con
t r i buyan á dispensar este bien. Guando ese benefi
cio se reduce á  m e n o r n ú m c r o  de agraciados, la pres
tación se reduce,  combinando l a d e  la localidad y la del  
Es tado,  s i e m p r e  no obstante los mas beneficiados son 
los que  disfrutan inmediatamente de las ventajas de la 
carre tera  c o n s t r u i d a . ; . ;

8 9 .  A unque  parezca demasiadamente doctrinal  
esta indicación, deben los Gobernadores tenerla p r e 
sente papa hacerla e n t e n d e r á l o s  pueblos que  quisieran 
q u e  l a sca rr e te ra s  todas, y mas las trasversales de g ra n  
comunicación,  se costeasen por el Estado exclusiva
mente.  Esta exigencia es injusta érnfund ada ,  debiendo 
las provincias conocer su i n t e r é s y  l a s g ra n d e s  venta jas 
que  ob t ienen en fomentar esta clase de comunicacio
nes .  Genera lmente hablando,  son las carre teras  t r a s 
versales casi de mayor interés para las provincias que  
las generales.  Ea  división topográfica de nuestro sue 
lo hace que  los p r o d u c t o s q u e  abundan en una p ro
vincia n o s e  den en  las inmediatas;  por manera que  
su mercado natural  le tienen á  veces muy  próximo.  
E e r o l o e s c a b r o s o d e  los terrenos y la carestía de los 
trasportes les priva def beneficio del consumo.  Estas  
carre teras  son las que  facil ítenlos mercados,  y por lo 
mismo son para fas provincias al tamente interesantes .  
Eos  Gobernadores deben favorecer su ape r tu ra ,  velar  
^in descanso por que  n o s e i n t e r r u m p a n  en su curso,  
allanar los obstáculos q u e  los pueblos opongan á su  
construcción,  y alejar esa apatía,  que  es la gran fuerza 
de resistencia q u e  oponen s iempre les pueblos indo
lentes.

ANUNCIO.

S e  halla vacante por término de treinta dias, la S e 
cretaria del Ayun tam ien to  de la villa de Tarazona,  
dotada con tres mil reales, pagados de fondos m u 
nicipales; los aspirantes que  quieran optar á dicho 
emplo dirigiián sus solicitudes francas de porte al S e 
cretario interino de la misma.  Tarazona 1 4  de Abri l  
de 1 8 5 0 .  —  P eleg n n  de los P años.——D. A. L). A . ,  A l 
fonso S erra n o  y  Serrano .

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA, 
ealk de i *  Concepción núm. # .
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